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CIRCULAR  
 
 
DE:             OFICINA DE PLANEACION 
 
PARA:        LIDERES DE PROCESO: Gestión de Planeación Institucional,  
                  Gestión Docencia, Gestión investigación, Gestión Extensión  
                   Universitaria, Gestión del Talento Humano, Gestión Bienestar  
                   Universitario, Gestión Financiera, Gestión de Sistemas, Gestión 
                   De la Calidad,  Gestión de Recursos Educativos, Gestión        
                   Documental, Gestión de Evaluación Interna y seguimiento. 
 
                     
FECHA:       FUSAGASUGA  2010-02- 05 
 
 
ASUNTO:    PLAN ANUALIZADO DE ACCION 2010 (PAA)  
 
 
 
A fin de construir el Plan Anualizado  De Acción 2010, por medio del presente  
comedidamente, se solicita  diligenciar y enviar el formato anexo, vía correo 
electrónico a la dirección  planeacionunicundi@gmail.com, para  dar 
cumplimiento a disposiciones estratégicas y normas fiscales  pertinentes. 
 
Respuesta a la presente solicitud  debe ser entregada  a más tardar el día   10 
de  Febrero de 2010, 
 
 
 
Responsables por Ejes Estratégicos: 
 
 

EJES 
ESTRATEGICOS 

AREA RESPONSABLE 

EJE 1 :  Avanzar 
en el desarrollo 
académico 
investigativo  y 
Tecnológico de la 
UDEC 

Gestión Docencia, Gestión 
Investigación,  

mailto:planeacionunicundi@gmail.com


 

 

EJE 2 : Fomentar 
el Desarrollo del 
talento Humano y 
Mejorar los 
servicios de 
bienestar 
Universitario 

Gestión del Talento humano, 
Gestión Bienestar Universitario. 

EJE 3 :  Articular 
la universidad a la 
comunidad 
nacional e 
internacional 

Gestión Extensión  Universitaria               

EJE 4: 
Modernizar la 
gestión 
administrativa y 
de planeación. 

Gestión Planeación Institucional, 
Gestión de la Calidad, Gestión de 
evaluación interna y seguimiento, 
Gestión de Recursos educativos, 
Gestión de Sistemas, Gestión 
Documental,  

EJE 5 :  Lograr la 
estabilidad 
financiera de la 
Universidad 

Gestión Financiera 

 
 
 
 
Los  Documentos adjuntos para referencia son: 

 
• Plan Estratégico 2009-2019,  este plan estratégico cuenta  con  el Visto 

Bueno del Vice-Académico- Vice-Financiero y el Área de Jurídica, se 
encuentra en proceso de  aprobación mediante Acuerdo por parte del 
Consejo Superior. 

• Formato de Plan Anualizado  de Acción 2010 
• Mapa Estratégico 2009-2019   

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

El Documento Plan Anualizado  de Acción 2010  estará  publicado en  el portal 
Institucional. 
 
No sobra adicionar que cualquier aclaración o inquietud con el mayor gusto se 
atenderá en la oficina de planeación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JORGE LUIS DIAZ BARBOSA 
Jefe Oficina de Planeación 
 

 


